
Quito, 22 de Octubre del 2020 

Señor 
Juan Carlos León Ojeda 
Presente. 

De mu consideración: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle que La Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de la Compañía AGRISEC ECUADOR S.A., reunida el día de hoy, 

tuvo un gran acierto al elegirle GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de DOS 
AÑOS, con todos los deberes y obligaciones inherentes a su cargo do conformidad con la Ley de 
Compañías y su Reglamento, así como los estatutos de la Compañía Usted señor Gerente 
General tendra la representación legal Judicial y Extrajudicial de la Compañía 

  

  

      

La Compañía AGRISEC ECUADOR S.A., se constituyó mediante escnura pública otorgada el 
14 de agosto del 2008 ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito. Dr Janne Andrés 
Acosta Holguín, aprobada por la Superintendencia de Compañras mediante resolución No 
08.0.11.004026 de 29 de septiembre de 2008 y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito, cl 08 de octubre del 2008 

Este particular pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes y se servirá sentar 
la razón y aceptacion al pre del presente nombramiento. 

Atentamente, 

    

Abf Gustaro Fernando López Cast 
SECRETARIO AD-I1OC 

RAZON: En esta fecha acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL. de la Compañía 

AGRISTC TCUADOR S A 
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TRÁMITE NÚMERO: 43014 
  

  7834182 AUWJDLM* 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 35472 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/11/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16971 
  

REGISTRO:   LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

AGRISEC ECUADOR S A 
LEON OJEDA JUAN CARLOS. 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN. 1707606859 

CARGO: GERENTE GENERAL. 
PERIODO(Años): 2 
  

2. DATOSADICIONALES: 
CONST $ 3668 DE 08/10/2008 NOT 28 DE 14/08/2008 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, 

LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVAVIGENTE 
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DIA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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